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JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE 

TUTELA instaurada por MARTHA CECILIA MALAGON ORJUELA, informando 

que fue recibida por reparto y se asignó la radicación No. 2023-00228. 

Sírvase Proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, ADMÍTASE la presente 

acción de tutela interpuesta por MARTHA CECILIA MALAGON ORJUELA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.072.920.465, contra el MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO y la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV. 
 

Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 
dispone requerir al MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO y 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - 
UARIV, para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS ejerzan el 

derecho de contradicción y de defensa que le asiste, en relación con la presunta 
vulneración a su derecho fundamental de vivienda digna y petición de la señora 
MARTHA CECILIA MALAGON ORJUELA, que considera vulnerados con las 

siguientes actuaciones: 
 

• Por parte del MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, al no 
darle respuesta a las solicitudes elevadas, en relación con el otorgamiento 
de una vivienda nueva o el subsidio que otorga el Gobierno Nacional a las 
personas desplazadas por el conflicto armado. 

• Por parte de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VÍCTIMAS – UARIV, al no dar respuesta a las solicitudes elevadas, 

en relación con las ayudas económicas a las que tiene derecho, como 
persona desplazada por la violencia y el conflicto armado. 

 

Se ordena por secretaría notificar a las accionadas a través de las direcciones 
de correo electrónico  notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co , 
notificacionesjudici@minvivienda.gov.co y a la accionante a la dirección DIAGONAL 
73G SUR #78 – 79 BOSA MANZANARES, BOGOTÁ. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Juez, 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

SCNM 
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JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE 

TUTELA instaurada por LEIDY PATRICIA LOPEZ BARRAGAN como agente 

oficiosa del señor ANDRÉS ANTONIO LÓPEZ BARRAGÁN, informando que fue 

recibida por reparto y se asignó la radicación No. 2023-00230. Sírvase 

Proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, ADMÍTASE la acción de 

tutela interpuesta por LEIDY PATRICIA LOPEZ BARRAGAN, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.022.326.994, agente oficiosa del señor ANDRÉS ANTONIO 

LÓPEZ BARRAGÁN identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.931.571, contra 

el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC.  

 
Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 

dispone requerir al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC, para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) 

HORAS ejerza el derecho de contradicción y de defensa que le asiste, en 

relación con la presunta vulneración a su derecho fundamental de petición y 

a la unión familiar del señor ANDRÉS ANTONIO LÓPEZ BARRAGÁN, al no dar 

respuesta a la petición de autorizar el traslado del señor ANDRÉS ANTONIO 

LÓPEZ BARRAGÁN identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.000.931.571, a un establecimiento carcelario y/o penitenciario en la ciudad 

de Bogotá, formulada el 18 de mayo de 2023. 

En cuanto a la medida provisional solicitada por la parte accionante, a través de la 

cual pretende “la suspensión inmediata de cualquier traslado que se hubiere ordenado 

respecto al interno ANDRÉS ANTONIO LÓPEZ BARRAGÁN identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.000.931.571 a un establecimiento penitenciario o carcelario diferente 

al deprecado en la solicitud del 18 de mayo de 2023, hasta tanto, no se profiera una 

decisión de fondo, respecto de la presente acción”, el despacho advierte que, de 

conformidad con lo dispuesto en Auto 680 de 2018 de la Corte Constitucional, para 

que pueda decretarse una medida provisional se requiere: 

“(i) Que la medida provisional, para proteger un derecho fundamental o evitar 

perjuicios ciertos e inminentes al interés público, tenga vocación aparente de 

viabilidad por estar respaldada en fundamentos fácticos y jurídicos razonables, 

es decir, que tenga la apariencia de un buen derecho (fumus boni iuris); 

(ii) Que exista un riesgo probable de que la protección del derecho invocado o la 

salvaguarda del interés público pueda verse afectado considerablemente por el 

tiempo trascurrido durante el trámite de revisión, esto es, que haya un peligro 

en la demora (periculum in mora); y  



(iii) Que la medida provisional no genere un daño desproporcionado a quien 

afecta directamente” 

En el caso concreto, considera el Despacho que la medida provisional que solicita la 

accionante constituye el problema jurídico de fondo que debe resolver el juez 

constitucional, por tanto, se debe contar con elementos de juicio suficientes, así como 

con la respuesta y el acervo probatorio de las accionadas para proferir una decisión 

definitiva, por lo que se NIEGA. 

Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de 

correo electrónico: abogadosilvaleon2018@gmail.com y 
notificaciones@inpec.gov.co , notificaciones.epguaduas@inpec.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
SCNM 
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JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de junio de 2023 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la 

ACCIÓN DE TUTELA instaurada por DIANA CAROLINA SUAREZ 
BEDOYA informando que fue recibida por reparto y se asignó la 

radicación No. 2023- 00229. Sírvase Proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá,veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, ADMÍTASE la 
presente acción de tutela interpuesta por DIANA CAROLINA 
SUAREZ BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

46.456.956, contra la NUEVA EPS. 
 

Ahora bien, de los hechos relatados en el escrito tutelar, se advierte 
que puede verse comprometido con una eventual decisión, la IPS 
CAFAM, por lo que se ordena su vinculación al trámite tutelar. 

 
Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de 
tutela, se dispone requerir a  la NUEVA EPS y a la IPS CAFAM para 

que, en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, ejerzan el 
derecho de contradicción y defensa que les asiste, en relación con la 

presunta vulneración a los derechos fundamentales a la salud, a la 
seguridad social y a la vida digna de la señora DIANA CAROLINA 
SUAREZ BEDOYA, al no acceder al redireccionamiento del servicio 

Administración (aplicación de prueba neuropsicológica cualquier tipo 
cada una) a una IPS que garantice el agendamiento de la cita para su 

realización, toda vez que no ha sido posible a través de la IPS CAFAM. 
 
En cuanto a la medida provisional solicitada por la parte accionante, a través de la 

cual pretende “se le ordene a la Nueva E.P.S. S.A., de forma inmediata a la notificación 
del auto admisorio, que se sirva redireccionar y materializar el servicio 
“ADMINISTRACION O APLICACIÓN DE PRUEBA NEUROPSICOLÓGICA” para una I.P.S. 
que tenga agenda disponible”, el despacho advierte que, de conformidad con lo 
dispuesto en Auto 680 de 2018 de la Corte Constitucional, para que pueda decretarse 

una medida provisional se requiere: 
 

“(i) Que la medida provisional, para proteger un derecho fundamental o evitar perjuicios 
ciertos e inminentes al interés público, tenga vocación aparente de viabilidad por estar 
respaldada en fundamentos fácticos y jurídicos razonables, es decir, que tenga la 
apariencia de un buen derecho (fumus boni iuris); 
(ii) Que exista un riesgo probable de que la protección del derecho invocado o la 

salvaguarda del interés público pueda verse afectado considerablemente por el tiempo 
trascurrido durante el trámite de revisión, esto es, que haya un peligro en la demora 
(periculum in mora); y  
(iii) Que la medida provisional no genere un daño desproporcionado a quien afecta 
directamente”. 
 
En el caso concreto, considera el Despacho que la medida provisional que solicita la 
accionante constituye el problema jurídico de fondo que debe resolver el juez 

constitucional, por tanto, se debe contar con elementos de juicio suficientes, así como 
con la respuesta y el acervo probatorio de las accionadas para proferir una decisión 
definitiva, por lo que se NIEGA. 

 
Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las 

direcciones de correo electrónico: carolinasuarezbedoya@gmail.com - 

mailto:carolinasuarezbedoya@gmail.com


secretaria.general@nuevaeps.com.co   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
HGS 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy, 30 de junio de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 
104 

 

YASMIN ZAMaBRANO VESGA 

Secretaria 
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EXP. No.  2023-183 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha al despacho de la señora Juez, 

informando que la accionada POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE 

SANIDAD, REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, emitió 

respuesta al requerimiento hecho por este despacho. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, como quiera que la 

accionada solicitó el término de diez (10) días hábiles para dar cumplimiento 

íntegro al fallo de tutela, en lo relacionado con el suministro de los lentes 

ordenados al señor JOSE REINALDO BRIÑEZ, término que fue concedido 

por medio de auto del 1 de junio del año que transcurre sin que a la fecha se 

haya demostrado la entrega de los mismos, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL INCIDENTE DE DESACATO incoado por JOSE 

REINALDO BRIÑEZ, identificado con la C.C. No. 14.222.201, contra la 

Teniente Coronel ANA MILENA MAZA SAMPER, Jefe Regional de 

Aseguramiento en Salud No. 1 de la Dirección de Sanidad de la POLICÍA 

NACIONAL Artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. o quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: DAR TRASLADO del escrito de incidente de desacato al 

incidentado por el término de tres (3) días para que lo conteste y solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer. 
 

TERCERO: COMUNICAR a la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD – 

BOGOTÁ disan.upb-aj@policia.gov.co - disan.upb-je@policia.gov.co , a través de 

la Mayor LILIANA ANDREA GIRALDO MEDINA , y/o quien haga sus veces, 

en su condición de superior jerárquico del Jefe Regional de Aseguramiento en 

Salud No. 1., de la Dirección de Sanidad, la apertura del incidente de desacato, 

para que inicie la respectiva investigación disciplinaria conforme al Jefe 

Regional de Aseguramiento en Salud No. 1., de la Dirección de Sanidad de la 

POLICÍA NACIONAL Artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 
 

CUARTO: COMUNICAR a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACION– 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, sobre la apertura del incidente.  

 

mailto:disan.upb-aj@policia.gov.co
mailto:disan.upb-je@policia.gov.co


QUINTO: ADVERTIR a la incidentada de las sanciones en que incurrirá de no 

cumplir con la orden de tutela impartida por este despacho (Arts. 27, 52 y 53 

del Decreto 2591/91).  

 

SEXTO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la accionada a 

los correos electrónicos disan.upb-aj@policia.gov.co - disan.upb-je@policia.gov.co 

- disan.rases1-aj@policia.gov.co - disan.asjur-judicial@policia.gov.co - 

disan.asjur-tutelas@policia.gov.co - disan.rases1-aj@policia.gov.co - 

notificacion.tutelas@policia.gov.co  

 

SEPTIMO: COMUNICAR a la accionante esta decisión al correo electrónico 

ricardoperez1977@outlook.es  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

La Juez, 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

 

 
HGS 

    JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy, 30 de junio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 104  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA - SECRETARIA 
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